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LOCAL 

Facultad de Ciencias de la Comunicación, Turismo y Psicología 

Universidad de San Martín de Porras 

Av. Tomás Marsano, 1° Cuadra, Surquillo - Lima 

FECHA Y HORA 

Domingo 21 de septiembre del 2008 

Los postulantes incluidos en la “LISTA DE POSTULANTES APTOS PARA RENDIR LOS EXÁMENES” 
publicada en la página web de OSINERGMIN deberán presentarse en la dirección antes citada en el horario de 
08:00 a 08:30 de la mañana (sin tolerancia) a fin de rendir las pruebas escritas correspondientes a la 
Evaluación Técnica y a la Evaluación Psicológica. 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA ECONÓMICA 

Los postulantes deberán utilizar el ANEXO N° 1.- MODELO C. El monto de la propuesta económica debe 
fluctuar entre el 90% y el 110% del Valor Referencial (S/. 10,000.00 para Supervisor 1 o Regional, S/. 7,000.00 
para Supervisor 2, S/. 5,000.00 para Supervisor 3 y S/. 4,000.00 para Supervisor 3 no titulado ni colegiado). 

HORARIO 

Ingreso al campus universitario : 08:00 a 08:30 

Registro y entrega de Propuesta Económica : 08:00 a 09:00 

Evaluación Técnica : 09:00 a 10:00 

Evaluación Psicológica (1° parte) : 10:00 a 11:00 

Coffee break : 11:00 a 11:15 

Evaluación Psicológica (2° parte) : 11:15 a 13:45 

Salida : 14:00 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTARSE Y REGISTRARSE 

1. Presentarse en la fecha y dentro del horario indicado, no habrá tolerancias. 

2. Deberán portar su documento nacional de identidad. 

3. No deberán portar teléfonos celulares, equipos de comunicación portátiles, calculadoras ni equipos 
electrónicos. No deberán portar maletines ni maletas. 

4. Se podrá usar el estacionamiento vehicular ubicado dentro del campus universitario, aquél del lado sur. 

5. Deberán portar el sobre conteniendo su Propuesta Económica en el Anexo N° 1 - Modelo C. 

6. Los sobres deberán estar cerrados y debidamente rotulados conforme se indica en las bases. 


